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RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2007, de la Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento 
de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos de Zona y Específicos du-
rante el curso 2007/2008 

 

 
El Decreto 23/1995, de 24 de febrero (BOC de 20 de marzo, corrección de errores BOC de 3 
de mayo), por el que se regula la orientación educativa en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, establece la organización, funciones y ámbitos de actuación de los Equipos de Orienta-
ción Educativa y Psicopedagógicos, tanto los de zona como los específicos.  

Los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos de zona y específicos (EOEP), son 
elementos del sistema educativo que colaboran en el desarrollo integral del alumnado median-
te el establecimiento de un proceso de enseñanza y aprendizaje acorde con la diversidad del 
alumnado, desarrollan su intervención en los centros de acuerdo con sus componentes y su 
estructura. 

A su vez, la Orden de 20 de abril de 2006, por la que se reestructuran los Equipos de Orienta-
ción Educativa y Psicopedagógicos de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC de 9 de 
mayo) modifica los puestos de trabajo de Orientación y de Audición y Lenguaje que existían  
hasta ese momento en las Escuelas de Educación Infantil, Colegios de Educación Primaria y 
Colegios de Educación Infantil y Primaria, para crearlos en los EOEP, lo que afecta a su con-
figuración. 

Además, la citada Orden realiza la asignación de los centros educativos a los EOEP y estable-
ce que en los supuestos de creación o de modificación del EOEP asignado se dictará una Re-
solución por la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

Los cambios operados requieren el desarrollo de una normativa que regula la estructura inter-
na y las normas de funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógi-
cos de zona y específicos (EOEP) con un carácter permanente que les confiera estabilidad. No 
obstante, dado que se precisa una regulación aplicable desde comienzos del próximo curso, se 
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han elaborado las presentes instrucciones de organización y funcionamiento de los EOEP con 
una vigencia limitada al curso 2007/2008. 

En su virtud, procede regular la organización y funcionamiento de los Equipos de Orientación 
Educativa y Psicopedagógicos durante el curso 2007/2008, por lo que, en uso de las atribucio-
nes que atribuidas en el artículo 15 del Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en su redacción 
actual (BOC de 1 de agosto), 

 

R E S U E L V O 

 
Primero. Dictar las instrucciones que se desarrollan en los epígrafes de la presente Resolu-
ción para la organización y funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa y Psico-
pedagógicos (EOEP). 
Segundo. La Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa, en el ámbito de sus 
competencias, podrá dictar cuantas instrucciones sean precisas para el desarrollo, aplicación e 
interpretación de la presente Resolución. Cuando se trate de aclaraciones sobre el contenido 
de esta, serán realizadas en primera instancia por la coordinación provincial de los EOEP.  
Tercero. Las presentes instrucciones tendrán vigencia a partir del 1 de septiembre de 2007 y 
se aplicarán durante el curso académico 2007/2008. 

 

INSTRUCCIONES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS EOEP DE 
ZONA Y ESPECÍFICOS 

 

I. LOS EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICOS DE 
ZONA 

1. COMPONENTES  

Con carácter general, los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos de zona es-
tarán integrados por: 

— Profesorado de la especialidad de psicología y pedagogía con destino en un EOEP. 
— Maestros y maestras de audición y lenguaje con destino en un EOEP. 
— Trabajadores y trabajadoras sociales con destino en un EOEP. 
— Profesorado de la especialidad de psicología y pedagogía con destino en un IES, 

CEO, CEEE u otros centros públicos adscritos a un EOEP.  
— Cualquier otro profesional que sea necesario para dar respuesta adecuada a las nece-

sidades de cada zona. 
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La coordinación del EOEP podrá invitar a los profesionales que ejerzan labores de orientación 
en los centros privados sostenidos con fondos públicos adscritos a la zona de influencia de un 
EOEP, a las reuniones de los distintos órganos de coordinación que se determinan en la pre-
sente Resolución. A tal efecto, se tendrán en cuenta las áreas educativas contempladas en el 
Mapa Escolar de Canarias para asignar el correspondiente EOEP. 
 

2. FUNCIONES  

2.1. Los EOEP de zona previstos en el Decreto 23/1995, de 24 de febrero, desarrollarán su 
actuación en el marco general de las funciones establecidas en el propio Decreto y, como con-
creción de estas, con las funciones específicas que se detallarán en la Resolución de funcio-
namiento. 

Asimismo, para el desempeño de la actuación de los profesionales pertenecientes a los EOEP 
de zona se tendrá en cuenta lo que dispone para cada uno de ellos la normativa educativa en 
vigor, que regula los distintos tipos de centros escolares y las distintas respuestas educativas 
al alumnado en Canarias, adaptando los miembros de los EOEP su actuación en los citados 
centros a las disposiciones reguladoras de su organización y funcionamiento. 

2.2. El profesorado de psicología y pedagogía desarrollará las funciones previstas en los artí-
culos 12, 13, 14.1 y 14.2 del Decreto 23/1995, de 24 de febrero. El que interviene en los cen-
tros específicos de educación especial, además de las funciones anteriores, se ajustará a lo que 
se regule para estos centros.  

2.3. Los maestros y las maestras de audición y lenguaje actuarán en los centros desarrollando 
programas de prevención y de intervención que permitan obtener el óptimo desarrollo del 
alumnado en el campo de la comunicación y el lenguaje. Al efecto, en su actividad profesio-
nal tendrán atribuidas las funciones establecidas en los artículos 12, 13 y 14.3 del Decreto 
23/1995, de 24 de febrero.  

Estos especialistas atenderán las necesidades del alumnado de enseñanza infantil y obligato-
ria, priorizando las actuaciones en las etapas de E. Infantil y E. Primaria, en el ámbito de ac-
tuación del EOEP al que pertenezcan, desarrollando sus funciones según los criterios que apa-
recen en la presente Resolución, priorizados en el propio Equipo y aprobados por la Dirección 
General de Ordenación e Innovación Educativa.  

2.4. Los trabajadores  y trabajadoras sociales desarrollarán en el ámbito del centro educativo, 
la familia, el propio Equipo y la zona donde éste se encuentre ubicado, las funciones asigna-
das en el artículo 14.4 del Decreto 23/1995, de 24 de febrero. 
 
3. ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

3.1. Cada EOEP de zona se organizará en unidades de orientación y unidades de atención en 
comunicación y lenguaje, entendiendo por tales el centro o centros asignados a cada uno de 
los componentes con destino en el EOEP de zona. 
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 Una unidad de orientación está compuesta por el centro o centros educativos atendidos por 
el profesorado de psicología y pedagogía con destino en el EOEP. Cada unidad de orien-
tación tendrá un centro sede, que coincidirá con uno de los centros de actuación. En el ca-
so de estas unidades, los centros sedes serán centros de Educación Infantil y Primaria, 
CEO o CEEE. 

 Una unidad de atención en comunicación y lenguaje está compuesta por el centro o cen-
tros educativos atendidos por el maestro o maestra de audición y lenguaje con destino en 
el EOEP. Cada unidad de atención en comunicación y lenguaje tendrá un centro sede, que 
coincidirá con uno de los centros de actuación. En el caso de estas unidades, los centros 
sedes serán centros de Educación Infantil y Primaria o CEO. 

3.2. En el seno del Equipo, en función de los recursos humanos que le han asignado y de los 
centros educativos de su influencia, se determinarán las unidades de orientación, atendiendo a 
los siguientes criterios en su conjunto: 

a) Número de centros, unidades o grupos y número de alumnado y profesorado atendido. 
b) Dispersión geográfica. 
c) Características sociales de la zona y necesidades educativas de los centros localizados 

en esta (centros específicos de educación especial (CEEE), aulas enclave, centros de 
atención prioritaria: integración preferente, centros de atención preferente (CAP)…). 

d) Pertenencia a un mismo distrito. 

3.3. A partir de los recursos humanos asignados al Equipo y de los centros educativos de su 
influencia, se determinarán las unidades de atención en comunicación y lenguaje, atendiendo 
a los siguientes criterios en su conjunto:  

 Número de alumnos y alumnas que presentan dificultades y cuyas necesidades requieran 
atención una vez evaluadas e identificadas. Progresivamente, y desde el inicio del presente 
curso escolar, se procederá en este ámbito conforme a las propuestas que se recogen en la 
“Guía de actuaciones educativas en el ámbito de la comunicación y el lenguaje”. En rela-
ción con la detección e identificación de las necesidades del alumnado en la etapa de Edu-
cación Infantil se procederá de manera progresiva, evaluando y apoyando la experiencia 
desde esta Dirección General. Para el desarrollo de estas tareas se seleccionarán dentro de 
cada EOEP una unidad de 4 años por cada maestro o maestra de audición y lenguaje de 
entre los centros educativos de atención de cada uno de ellos y ellas. Al inicio del curso, y 
tras la selección de los grupos, se planteará la propuesta de formación y evaluación a los 
participantes, miembros del EOEP y equipos educativos de los centros. La relación de 
grupos de Educación Infantil seleccionados se hará llegar a la Dirección General junto con 
la propuesta de distribución de las unidades de orientación y de atención en comunicación 
y lenguaje.  

 Número de centros. 
 Dispersión geográfica.         

3.4. La distribución de las unidades de orientación y de atención en comunicación y lenguaje 
se realizará conforme al siguiente procedimiento: 
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a) Se reunirán los profesionales con destino en el EOEP de zona en sesión plenaria y se 
diseñará una propuesta de distribución. En ella se considerará el descuento horario 
del coordinador o coordinadora del Equipo. 

b) El coordinador o coordinadora elevará a la Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, antes del 8 de septiembre de 2007, la propuesta de distribución pa-
ra su aprobación, o las distintas propuestas en caso de no existir acuerdo. 

c) La Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa resolverá la propuesta 
de unidades, la cual será comunicada al coordinador o coordinadora del EOEP. 

3.5. Una vez comunicada la resolución sobre la propuesta de las unidades, se procederá a la 
elección de éstas de la siguiente manera: 

Para el curso escolar 2007-2008, cada profesor o profesora de psicología y pedagogía y cada 
maestro o maestra de audición y lenguaje tendrán derecho preferente, de manera respectiva, a 
la unidad de orientación y de atención en comunicación y lenguaje donde esté ubicado el cen-
tro sede que tenían como destino definitivo en el curso 2005-2006. 

El coordinador o coordinadora que no haya hecho uso de este derecho elegirá, en primer lu-
gar, entre las unidades de orientación o de atención en comunicación y lenguaje resultantes. 

El resto de los componentes del EOEP de zona que no han ejercido su derecho preferente en 
la elección del punto anterior elegirá las unidades según el orden establecido legalmente para 
el personal de los EOEP 

3.6. Hasta el momento de su aprobación por parte de la Dirección General de Ordenación e 
Innovación Educativa de las nuevas unidades, seguirán en funcionamiento las correspondien-
tes al curso 2006-2007. 
3.7. En cada unidad, el componente del Equipo asignado a ésta realizará una propuesta de 
actuación en función del número de centros, alumnado y niveles educativos en que interven-
ga. En la propuesta, se tendrán en cuenta de forma especial las actuaciones en los centros cali-
ficados como de atención preferente.  
El profesorado de psicología y pedagogía que atienda a más de un centro garantizará la aten-
ción semanal a éstos, salvo que, por el número de centros, unidades o dispersión geográfica, 
se requiera otro tipo de periodicidad, quedando constancia en los planes de actuación. 

3.8. Actuaciones en centros no asignados. 

Las actuaciones de componentes del Equipo en centros diferentes a los asignados se realizarán 
siempre como respuesta a necesidades derivadas del plan de actuación en cada centro que no 
puedan ser ofrecidas de forma completa por los profesionales asignados a este.  

Las actuaciones en centros no asignados se realizarán a partir de una planificación trimestral 
que interferirá lo menos posible en el plan de actuaciones del profesional que deba intervenir 
en centro diferente al que tenga asignado.  
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El coordinador o coordinadora regulará la planificación de estas actuaciones, de tal manera 
que se distribuyan de forma equilibrada entre sus componentes, teniendo siempre en cuenta la 
especificidad del trabajo que habrá de realizarse y requerirá del conocimiento previo de los 
directores y directoras de los centros implicados.  

La planificación trimestral realizada, conforme al modelo que la DGOIE elabore al efecto, 
formará parte del Plan de Trabajo Anual del Equipo y se irá añadiendo a él una vez estableci-
da, con el visto bueno tanto de la coordinación del EOEP como de la Inspección.  

3.9. Los criterios para la asignación de valoraciones psicopedagógicas serán de modo prefe-
rencial los siguientes: 

a) Las valoraciones de alumnos y alumnas de Infantil y Primaria se distribuirán entre los 
miembros con destino en los EOEP y CEEE. 

b) Las valoraciones del alumnado de Secundaria se distribuirán entre los miembros con 
destino en los IES y CEO de la zona. 

La concreción de estos criterios se reflejará en el plan de trabajo del Equipo y se notificará a 
su inspector coordinador o inspectora coordinadora.  

Aquellos orientadores y orientadoras que sean miembros de los equipos directivos de su cen-
tro no participarán en las valoraciones y seguimiento en centros no asignados.  

 
 
4. ESTRUCTURA 
 
4.1. Los EOEP de zona se estructurarán en función del siguiente esquema de coordinación: 
 
 Coordinador o coordinadora de EOEP. 
 Plenario de EOEP.  
 Grupo de coordinación de la orientación en Educación Infantil y Primaria. 
 Grupo de coordinación de la orientación en Educación Secundaria. 
 Grupo de coordinación de comunicación y lenguaje. 
Aquellos EOEP que debido al número de componentes no pudieran organizarse conforme a 
esta estructura organizativa presentarán una propuesta alternativa a la Dirección General de 
Ordenación e Innovación Educativa. 

Las reuniones, tanto del plenario como de los distintos grupos de coordinación, se realizarán 
en horario de 9 a 14 horas en la sede del EOEP. 

Los criterios prioritarios de intervención serán dictados por la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa al inicio del curso escolar. 

 
 Coordinador o coordinadora de EOEP. 

4.2. Cada Equipo tendrá un coordinador o coordinadora que será elegido de acuerdo con lo 
que se establece en el artículo 17, apartados 1, 2 y 3, del Decreto 23/1995, de 24 de febrero. 
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Además de lo establecido allí, se remitirá la propuesta de coordinador o coordinadora a esta 
Dirección General antes del 8 de septiembre, para proceder a su nombramiento. En el caso 
que no se presente una propuesta, la Dirección General resolverá nombrando provisionalmen-
te por este curso escolar a un componente del Equipo. Hasta tanto, seguirá ejerciendo las fun-
ciones de coordinador o coordinadora el nombrado para el curso 2006/2007. 

4.3. El coordinador o coordinadora del EOEP tendrá las siguientes funciones: 

a) Representar al Equipo ante cualquier instancia. 
b) Coordinar las actuaciones del Equipo en su zona, y, en concreto, con el Centro del Profeso-
rado de referencia, con otras instituciones, organismos o servicios de la zona, y con otros 
Equipos de zona o específicos. 
c) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de los integrantes del Equipo y realizar un 
seguimiento mensual del plan de actuación en centros de cada componente. 
d) Ejercer la jefatura del personal adscrito al Equipo, asumiendo la responsabilidad del control 
de asistencia y puntualidad, remitiendo mensualmente el parte de faltas a la Inspección de 
Educación de los componentes adscritos al EOEP cuando afecten a los días de asistencia al 
EOEP. 
e) Administrar los recursos disponibles. 
f) Coordinar la elaboración del plan de trabajo anual del Equipo y la memoria final de este. 
g) Tramitar cualquier escrito o documentación emitido desde el EOEP.  
h) Dinamizar el trabajo interno del Equipo, y velar por su adecuado funcionamiento, siendo 
responsable de que se levante acta de todas las reuniones que celebre el EOEP.  
i) Coordinarse con la Inspección de Educación en aquellos aspectos que afecten al funciona-
miento del Equipo.  
j)  Garantizar las coordinaciones necesarias con los servicios sociales y sanitarios de la zona, 
para hacer posible la colaboración en la atención al alumnado de su ámbito.  
k) Mantener la coordinación del EOEP con la Dirección General de Ordenación e Innovación 
Educativa a través de los coordinadores o coordinadoras provinciales.  

4.4. El coordinador o coordinadora garantizará las relaciones entre su EOEP y el resto de los 
EOEP, siendo necesaria la autorización de la Dirección General de Ordenación e Innovación 
Educativa cuando ello suponga la celebración de reuniones no establecidas en el plan de tra-
bajo.  

4.5. La coordinación entre los Equipos específicos y los de zona se establecerá a través de los 
coordinadores de ambos Equipos, y a propuesta de cualquiera de ellos.  

4.6. Para el ejercicio de sus competencias, los coordinadores o coordinadoras de los EOEP 
contarán con el siguiente descuento horario: EOEP con menos de 10 componentes, 5 horas 
mensuales; entre 10 y 17 componentes, 10 horas mensuales; y con 18 o más componentes, 15 
horas mensuales. 

4.7. El cese del coordinador o coordinadora se producirá en los siguientes supuestos: 

a) Finalización del período de su nombramiento. 



 

 8

b) Renuncia motivada y posterior aceptación por la Administración educativa. 
c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida. 
d) Revocación efectuada por la Administración educativa competente por incumplimiento 
grave de las funciones inherentes al puesto, previa audiencia del interesado o interesada. 
f) Revocación a propuesta razonada de la mayoría de los componentes del EOEP, previa au-
diencia del interesado o interesada. 
  
 Plenario de EOEP.  

4.8. El plenario estará compuesto por todos los integrantes del EOEP. La actuación de los 
componentes del EOEP de zona debe ofrecer una respuesta coordinada a las necesidades edu-
cativas de la zona y de cada centro en particular, partiendo del análisis de necesidades realiza-
do juntamente con los agentes educativos y sociales, y del análisis de necesidades presentadas 
por los centros. El resultado final de la proposición de respuesta a los centros de la zona que-
dará reflejado en el plan de trabajo del equipo, según figura en el anexo I. Igualmente, la es-
tructura y el procedimiento para la elaboración de la memoria anual del EOEP será la que 
aparece en el anexo II. 

4.9. Habrá una reunión conjunta de todos los componentes del Equipo, al menos un jueves al 
mes, que deberá coincidir con el primero o segundo jueves de mes.  

4.10. Con el fin de alcanzar la necesaria actuación conjunta en la respuesta ofrecida por el 
Equipo a cada centro y a la zona, éste establecerá diferentes niveles de coordinación, los cua-
les también se reflejarán en el plan de trabajo del Equipo. 

4.11. Para garantizar la coordinación entre las distintas etapas educativas, los dos responsables 
de los grupos de coordinación de las etapas de Secundaria y de Infantil-Primaria que más ade-
lante se determinan elaborarán un plan de coordinación entre las etapas, teniendo en cuenta 
los distritos educativos establecidos por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes para 
asegurar el tránsito interetapas. Los componentes del Equipo que intervienen en el mismo 
distrito analizarán las necesidades de este y ofrecerán una respuesta coordinada y conjunta 
para cada uno de los centros.  

Dado que con carácter general la enseñanza básica se imparte en diferentes centros educati-
vos, se establecerá una coordinación para la transición del alumnado. Los componentes del 
EOEP se reunirán el jueves que se determine como día de plenario, para asegurar, entre otras 
cosas, la coordinación interetapas. 

4.12. La Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa podrá convocar cuantas 
reuniones de profesionales de diferentes equipos estime conveniente, para informar sobre 
asuntos de su competencia.  

 
 Grupo de coordinación de la orientación en Educación Infantil y Primaria.  
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4.13. Los componentes del Equipo que intervienen en las etapas educativas de Infantil y Pri-
maria y en los CEEE analizarán las necesidades y ofrecerán una respuesta coordinada y con-
junta. Para tal fin, se nombrará un responsable de Infantil-Primaria entre el profesorado de 
psicología y pedagogía, trabajadores sociales y maestros o maestras de audición y lenguaje 
adscritos al EOEP.  
4.14. Para garantizar la coordinación de la actuación en centros de Infantil y Primaria, los 
componentes del Equipo que intervienen en un mismo centro analizarán las necesidades de 
este y ofrecerán una respuesta coordinada y conjunta. El profesorado de psicología y peda-
gogía asignado a la unidad de orientación junto con el trabajador o la trabajadora social, y el 
maestro o la maestra de audición y lenguaje que atienden al centro o centros respectivos se 
coordinarán para la realización de las actuaciones conjuntas en estos. En el plan de trabajo 
quedarán recogidas dichas actuaciones conjuntas. 

4.15. Un jueves al mes, preferentemente el tercero, se reunirán los componentes para garanti-
zar la coordinación de la etapa Infantil-Primaria. Los integrantes del grupo elaborarán un plan 
de trabajo que se incorporará en el plan de trabajo anual del EOEP. 
 
 Grupo de coordinación de la orientación en Educación Secundaria.  

4.16. Los componentes del Equipo que intervienen en la etapa de Educación Secundaria ana-
lizarán las necesidades y ofrecerán una respuesta coordinada y conjunta. Para tal fin, se nom-
brará un responsable del grupo de coordinación de esta etapa entre el profesorado de psicolog-
ía y pedagogía con destino en un IES o CEO.  

4.17. Para asegurar la actuación coordinada en los centros, los componentes del Equipo que 
intervienen en un mismo IES o CEO analizarán las necesidades de este y ofrecerán una res-
puesta coordinada y conjunta. En el plan de trabajo quedarán recogidas dichas actuaciones 
conjuntas. 

4.18. Los componentes de los Equipos de Orientación con destino en los IES y CEO se re-
unirán un jueves al mes en la sede del EOEP de zona, preferentemente el segundo jueves de 
mes, para la coordinación de la etapa de Secundaria y para la coordinación de distrito. Sus 
integrantes elaborarán un plan de trabajo para aquellos jueves de mes que se reúnan, incor-
porándolo en el plan de trabajo anual del EOEP. 

 
 Grupo de coordinación de comunicación y lenguaje. 
4.19. Se podrá crear un grupo de coordinación de comunicación y lenguaje cuando existan 
tres o más maestros o maestras de audición y lenguaje o logopedas adscritos al EOEP de zona. 
Para desarrollar su trabajo, se nombrará un responsable del grupo de coordinación de comuni-
cación y lenguaje de entre sus componentes. 

4.20. Los componentes del grupo de coordinación de comunicación y lenguaje analizarán 
conjuntamente las necesidades educativas del alumnado en el ámbito de la comunicación y el 
lenguaje y ofrecerán una respuesta coordinada en la zona. 
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4.21. Los componentes del grupo de coordinación de comunicación y lenguaje se reunirán un 
jueves al mes, preferentemente el tercer jueves, en la sede del EOEP de zona para la coordi-
nación del trabajo en la zona. Sus integrantes elaborarán un plan de trabajo para aquellos jue-
ves de mes que se reúnan, incorporándolo en el plan de trabajo anual del EOEP. 

 

II. LOS EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICOS 
ESPECÍFICOS  

5. ÁMBITO DE ACTUACIÓN  

5.1. De acuerdo con el Decreto 23/1995, de 24 de febrero, los EOEP específicos atenderán a 
cada una de las siguientes necesidades educativas especiales derivadas de:  

a) Discapacidades visuales.  
b) Discapacidades auditivas.  

c) Discapacidades motóricas.  
d) Trastornos generalizados del desarrollo.  

5.2. El ámbito geográfico de actuación de los EOEP específicos es provincial, con adscripción 
a una sede única. A su vez, tienen un carácter de complementariedad con respecto a los distin-
tos EOEP de zona, por lo que su intervención siempre la pondrán en conocimiento del orien-
tador u orientadora del centro. Se pondrá en marcha un proceso de colaboración entre los 
EOEP de zona y específicos, donde el plan de trabajo será consensuado con el orientador o la 
orientadora del centro que ha de atenderse, permitiendo dar una respuesta más ajustada a las 
necesidades educativas que plantee el alumno o la alumna.  

Tal como recoge el artículo 12, apartado b), y el artículo 13, punto 3, apartado c), del Decreto 
de Orientación Educativa, los EOEP específicos y de zona serán corresponsables de las tareas 
de valoración, seguimiento y organización de la respuesta educativa del alumnado con un 
determinado tipo de discapacidad, por lo que la actuación de ambos equipos debe ser coordi-
nada. Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 38 y 41, apartado 4.2 de la Orden de 
7 de abril de 1997, el EOEP específico se responsabilizará de la elaboración del informe psi-
copedagógico, y el EOEP de zona aportará toda la información relevante al respecto, consen-
suando las decisiones educativas. En el caso de discrepancias, resolverán otras instancias.  

5.3. Las tareas de investigación, recopilación y elaboración de materiales y recursos, análisis y 
establecimiento de líneas básicas de intervención educativa, así como asesoramiento a EOEP 
de zona y comunidades educativas, han de ser objetivos importantes en sus planes de actua-
ción, de tal forma que se ofrezca una respuesta educativa de calidad al alumnado con necesi-
dades educativas especiales del ámbito de sus competencias.  

5.4. Los distintos EOEP específicos desarrollarán las funciones que se le atribuyen en los 
ámbitos de actuación que se detallan a continuación:  
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a) EOEP específico para discapacidades auditivas: atenderá a quienes presenten necesidades 
educativas especiales derivadas de distintos grados de pérdida auditiva.  

b) EOEP específico para discapacidades motóricas: atenderá a quienes presenten necesidades 
educativas especiales por discapacidades que afecten al control y funcionalidad de la motrici-
dad.  

c) EOEP específico para discapacidades visuales: atenderá al alumnado contemplado en el 
Convenio de colaboración entre la ONCE y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

d) EOEP específico de trastornos generalizados del desarrollo: intervendrá con quienes pre-
senten necesidades educativas especiales por trastornos generalizados del desarrollo (Autis-
mo, Asperger, Desintegrativo Infantil, Rett y TGD no especificado).  

e) Además de lo recogido en los apartados anteriores, los distintos EOEP específicos también 
intervendrán en aquellos otros casos que determine la Dirección General de Ordenación Edu-
cativa.  

5.5. Atención al alumnado plurideficiente. Aquel alumnado que presente plurideficiencias 
será atendido por el EOEP específico que sea requerido en cada caso, en colaboración con el 
EOEP de zona.  

6. FUNCIONES  

Las funciones generales que habrá de desarrollar cada uno de los EOEP específicos serán las 
establecidas en el Decreto 23/1995, de 24 de febrero.  

7. ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO  

7.1. En los EOEP específicos de atención a la discapacidad auditiva, a la discapacidad motóri-
ca y de atención a los trastornos generalizados del desarrollo los componentes con destino 
definitivo mantendrán las unidades asignadas en el curso 2006-2007. En caso de vacantes, los 
nuevos componentes elegirán las mismas siguiendo el orden establecido en la normativa para 
EOEP. 

7.2. Los EOEP específicos establecerán y presentarán para ser aprobadas por la DGOIE, es-
trategias de organización que garanticen la coordinación con los EOEP de zona y centros edu-
cativos, así como la continuidad en sus actuaciones. En cualquier caso, la organización del 
equipo garantizará la participación de los profesionales necesarios en la valoración y organi-
zación de la respuesta al alumnado, pudiendo solicitar la colaboración del maestro o la maes-
tra especialista en audición y lenguaje itinerante en aspectos referidos a la comunicación y/o 
lenguaje.  
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7.3. Cada EOEP específico establecerá los procedimientos que le permitan actualizar los datos 
sobre necesidades respecto al alumnado de su ámbito de competencia, para poderlos incluir en 
la elaboración de su Plan de Trabajo.  

7.4. Cada EOEP específico elaborará un Plan de Trabajo Anual, según el anexo III que deberá 
ser presentado antes del 13 de octubre en esta Dirección General para su aprobación. En el 
caso del EOEP específico de discapacidades visuales, su aprobación dependerá de la Comi-
sión Técnica establecida en el Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes y la ONCE. Igualmente, la estructura y el procedimiento para la elabora-
ción de la memoria anual del EOEP será la que figura en el anexo IV. 

7.5. Los EOEP específicos organizarán su trabajo de modo que en las primeras y terceras se-
manas de cada mes, la jornada semanal en la sede será el jueves en horario de 9 a 14 horas 
para facilitar la coordinación con otros EOEP específicos y con los de zona.  

7.6. Un listado del material elaborado por los EOEP específicos se remitirá a la Dirección 
General de Ordenación e Innovación Educativa para su posible difusión por los medios que 
considere oportunos.  

8. COORDINACIÓN ENTRE LOS EQUIPOS Y DE ESTOS CON OTROS 
ORGANISMOS E INSTITUCIONES  

8.1. Coordinación con los EOEP de zona: Cuando una intervención conjunta del EOEP es-
pecífico y de zona haga necesaria la coordinación sistemática, ésta se llevará a cabo por parte 
de los profesionales implicados, debiendo estar informados los coordinadores o coordinadoras 
de ambos Equipos. La intervención de los miembros de los EOEP específicos en los centros 
deberá coordinarse con el profesorado de psicología y pedagogía asignado a la unidad de 
orientación que atienda dicho centro, concertando previamente las reuniones de trabajo en el 
centro. Los EOEP específicos utilizarán las horas complementarias del profesorado de los 
centros para facilitar la coordinación con este. 

Cuando los miembros de los EOEP específicos intervengan en los centros deberán coordinar-
se con el profesorado de psicología y pedagogía asignado al correspondiente IES o CEO, con-
certando previamente las reuniones de trabajo en el centro. Los EOEP específicos utilizarán 
las horas complementarias del profesorado de los centros para facilitar la coordinación con 
este.  

La intervención de los miembros de los EOEP específicos en los centros deberá coordinarse 
con los maestros y las maestras de audición y lenguaje asignados a estos, cuando corresponda, 
concertando previamente las reuniones de trabajo en el centro. 

8.2. Coordinación con otros EOEP específicos: para la atención al alumnado con pluridefi-
ciencias se realizará la coordinación con otros Equipos específicos a través de los coordinado-
res o coordinadoras. Si se concluyera la necesidad de mantener coordinación sistemática, ésta 
se llevará a cabo a través de los profesionales directamente implicados, con conocimiento de 
los coordinadores de ambos equipos.  
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Cuando se trate de la valoración de alumnos con plurideficiencias a petición de cualquier 
EOEP de zona, intervendrá en el proceso el EOEP específico relacionado con la discapacidad 
preponderante o que incida más significativamente en la respuesta educativa que requiera el 
alumno o la alumna, pudiendo completarse la valoración mediante la intervención de profe-
sionales pertenecientes a otros EOEP específicos.  

8.3. Coordinación con profesores especialistas de centros ordinarios de integración preferente: 
con el fin de garantizar la coordinación entre cada EOEP específico y los profesores especia-
listas de los centros ordinarios de integración preferente (por déficit auditivo y por déficit mo-
tor) y aulas enclave, la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa podrá con-
vocar las reuniones que estime oportunas.  

8.4. Coordinación con otros organismos o instituciones: con el fin de garantizar la respuesta 
más adecuada al alumnado con necesidades educativas especiales del ámbito de competencias 
de los EOEP específicos, es indispensable la coordinación con otros servicios educativos, 
sociales y sanitarios. Dicha coordinación debe quedar garantizada para las siguientes situacio-
nes:  

a) Establecimiento de líneas consensuadas de intervención temprana en el período de edad de 
0 a 3 años de tal forma que al iniciarse la escolaridad en centros de Infantil no existan contra-
dicciones metodológicas que incidan en la evolución del alumno o alumna.  

b) Obtención de información sobre la población de 0 a 3 años con deficiencias propias de su 
ámbito de actuación y traslado de esta al lugar donde se escolarice dicho alumnado.  

c) Realización de peticiones de estudio médico u obtención de información de servicios sani-
tarios relativa a tratamiento farmacológico, uso y estado de prótesis, movilidad y control pos-
tural, cuidados a tener en cuenta en el contexto escolar, diagnóstico y pronóstico médico...  

d) Conocimiento de las prestaciones que desde servicios sociales puedan beneficiar al alum-
nado y sus familias, así como establecimiento de líneas comunes de intervención que faciliten 
la integración personal y social de estos. 
 
 

III. DISPOSICIONES COMUNES A LOS EOEP DE ZONA Y ESPECÍFICOS 

  

9. COORDINACIÓN PROVINCIAL DE LOS EOEP  

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 23/1995, de 24 de febrero, existirá un coordi-
nador o coordinadora de EOEP para cada provincia. Sin perjuicio de las funciones generales 
atribuidas a estos, la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa, a través de 
dichos coordinadores provinciales, convocará a los coordinadores de los EOEP de cada pro-
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vincia a reuniones periódicas con el fin de realizar seguimientos del trabajo, intercambio de 
información, propuestas de mejora, etc.  

10. VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO CON NECESIDAD 
ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO 

10.1. Para los aspectos relacionados con la valoración y seguimiento del alumnado con nece-
sidad específica de apoyo educativo, se estará a lo dispuesto en la normativa estatal en vigor, 
así como a cuantas disposiciones establezca la Comunidad Autónoma de Canarias en el ámbi-
to de sus competencias en materia educativa para el desarrollo de dicha normativa estatal. Los 
EOEP son los órganos de la Comunidad Autónoma encargados de llevar a cabo los informes 
y actuaciones de la evaluación psicopedagógica y la valoración de la comunicación y el len-
guaje, con el objetivo de mejorar al máximo el desarrollo integral del menor, conforme al pro-
cedimiento legalmente establecido. 

10.2. La elaboración del informe del alumnado con necesidades educativas especiales asocia-
das a condiciones personales derivadas de déficit sensorial, motórico o de trastornos generali-
zados del desarrollo, será competencia de los EOEP específicos en colaboración con los 
EOEP de zona. El informe psicopedagógico será firmado por los componentes de ambos 
Equipos que hayan intervenido en la valoración. La elaboración del informe del alumnado con 
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales derivadas de déficit 
psíquico será competencia del EOEP de zona.  

10.3. Las valoraciones y seguimientos en el ámbito de la comunicación y lenguaje del alum-
nado escolarizado en los centros específicos de educación especial será responsabilidad de los 
maestros y maestras de Audición y Lenguaje con destino en los mismos, a estos efectos, fir-
marán los correspondientes informes que se emitan conjuntamente con los miembros del 
EOEP que participen en estas tareas. 

10.4. Los centros privados concertados que necesiten valoración psicopedagógica para dar 
respuesta al alumnado para los que se prevea una adaptación curricular significativa o muy 
significativa, deberán hacer llegar solicitud del director o directora del centro a la Inspección 
de Educación correspondiente antes del 30 de octubre de 2007. Las solicitudes de valoración 
de cursos anteriores que por alguna causa no se hayan iniciado, tendrán que solicitarse nue-
vamente. La Inspección de Educación valorará su oportunidad, confirmará la presencia de la 
documentación, y remitirá antes del 30 de noviembre de 2007 a la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa la petición que considere, devolviendo las solicitudes que a 
su juicio no cumplan con los requisitos establecidos. A tal efecto, el director o directora del 
centro tendrá que acompañar a la solicitud los siguientes documentos:  

— Certificado de minusvalía en caso de tenerlo.  
— Informe del equipo docente del alumno o alumna en el que se incorpore:  

a) Acta de petición y justificación de esta.  
b) Necesidades educativas especiales que presenta.  
c) Medidas de atención a la diversidad adoptadas.  
d) Nivel de competencia curricular y estilo de aprendizaje.  
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e) Contexto de aula, centro y familiar.  
— En el caso de existir orientador u orientadora en el centro, emitirá informe psicopedagógi-

co ajustado a la normativa vigente.  
— Documento que acredite que los padres o madres o tutores legales están de acuerdo con el 

inicio de la valoración.  

Los centros privados serán atendidos exclusivamente en relación con la valoración del alum-
nado con altas capacidades. 

10.5. Para la elaboración del informe psicopedagógico, sus actualizaciones, y los procedi-
mientos de tramitación y gestión, se estará a lo dispuesto por la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa en cuantas normas, instrucciones y circulares dicte. 

 

11. SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN DE LAS ACTUACIONES POR PARTE DE 
LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN  

La Inspección General de Educación nombrará un inspector coordinador o una inspectora 
coordinadora para cada EOEP de zona y específico entre los inspectores o inspectoras que 
incidan en el ámbito de actuación de este. El inspector o la inspectora será responsable del 
seguimiento de las funciones del EOEP, y establecerá las coordinaciones necesarias con el 
resto de los inspectores o inspectoras del ámbito de cada Equipo. 

El inspector o inspectora que coordine el EOEP recibirá una copia del Plan de Trabajo Anual 
remitida desde la coordinación del Equipo, y realizará una reunión con dicha coordinación 
antes del 22 de septiembre de 2007 para su análisis y consideración. Informará a la Dirección 
General acerca de la adecuación del Plan de Trabajo Anual antes del 13 de octubre de 2007. 

El inspector o la inspectora que coordina al EOEP realizará al menos una sesión de segui-
miento del Plan de Trabajo Anual, en el seno del equipo, al finalizar el segundo trimestre y 
una sesión final de evaluación en el mes de junio, que servirán para la elaboración de la me-
moria final. Se remitirá copia del acta de estas a la Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa.  

La modificación del Plan de Trabajo Anual a lo largo del curso deberá ser autorizada por esta 
Dirección General, teniendo conocimiento la Inspección de Educación que, en su caso, podrá 
informar. 

12. ASPECTOS ORGANIZATIVOS Y DE GESTIÓN  

Existirá un libro de Actas donde quedarán reflejadas las reuniones de trabajo de los EOEP en 
las cuales se hará referencia a los asistentes, la fecha y hora de la sesión, el orden del día de 
los temas tratados y los acuerdos tomados. Al efecto, actuará como secretario un componente 
del equipo elegido, entre ellos, por el coordinador o coordinadora.  
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Cada EOEP contará con un registro de préstamos, un registro de informes psicopedagógi-
cos/dictámenes, un registro de inventario del material, así como un registro de entradas y sali-
das de la correspondencia. Los documentos emitidos por el EOEP quedarán archivados en su 
sede. Cada EOEP de zona remitirá a la Dirección General de Ordenación e Innovación Educa-
tiva, en el momento que se determine, el censo de informes con dictámenes emitidos.  

13.  JORNADA LABORAL, HORARIOS, PERMISOS Y LICENCIAS  

13.1. Jornada semanal y horarios.  

Todos los componentes de los Equipos con destino en el EOEP se incorporarán el 1 de sep-
tiembre a la sede de este, garantizando los procesos recogidos en esta Resolución: elección de 
coordinador o coordinadora, determinación de las unidades de actuación, elaboración del plan 
de trabajo, etc. 

La jornada semanal de los componentes de los EOEP que sean funcionarios será la misma que 
la del resto del funcionariado público.  

La jornada semanal de los componentes de los EOEP que sean personal laboral será la esta-
blecida en el Convenio Único del Personal Laboral al servicio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias de 28 de enero de 1992 (BOC de 6 de febrero). 

En los colegios de Educación Infantil y Primaria, de las 30 horas de trabajo en los centros se 
detraerán 2 horas para actividades de periodicidad no fija. En el caso de los centros de Educa-
ción Secundaria se estará a lo dispuesto en la Orden, por la que se aprueban las instrucciones 
de organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria dependientes de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.  

El profesorado de psicología y pedagogía con destino en Institutos de Educación Secundaria 
(IES) y Centros de Educación Obligatoria (CEO) se acogerá al horario del profesorado de 
Enseñanza Secundaria.  

Los orientadores de los Institutos de Educación Secundaria y de los CEO tendrán 4 horas lec-
tivas de docencia como máximo, si son jefes de departamento y 6 horas lectivas como máxi-
mo si no lo son, destinadas preferentemente a la impartición de materias relacionadas con su 
especialidad. El resto de las horas se considerarán horas complementarias. En aquellos institu-
tos con más de ochocientos alumnos o alumnas las horas lectivas de docencia podrán ser sus-
tituidas parcial o totalmente por otras relacionadas con sus funciones, previa autorización de 
la Inspección de Educación. Cuando compartan centro no impartirán horas de docencia dire-
cta.  

En la elaboración de horarios del profesorado de psicología y pedagogía de los centros de 
Educación Secundaria, no se pondrán horas lectivas los jueves, y se detraerán como horas 
complementarias, las correspondientes a su permanencia en los EOEP de zona. 
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La distribución horaria del trabajo de los maestros especialistas en audición y lenguaje y lo-
gopedas itinerantes se realizará en función de la selección y priorización de centros y alumna-
do de atención directa que se haya hecho. El horario estará adjunto al plan de actuaciones y se 
entregará a todos los centros implicados.  

La distribución horaria de los trabajadores sociales de los EOEP de zona se realizará en fun-
ción del plan de actuaciones en los centros de su zona, para lo que harán una previsión men-
sual de atención a estos que será presentada al coordinador del Equipo, así como a cada uno 
de los centros en que intervengan.  

Con el fin de garantizar la coordinación de los trabajadores y trabajadoras sociales del EOEP, 
se formarán dos grupos de carácter provincial compuestos por todos los trabajadores y traba-
jadoras sociales de cada uno de los Equipos, que se reunirán el cuarto jueves de cada mes. 

Los componentes de los EOEP específicos realizarán una planificación mensual de su trabajo, 
desarrollándolo en la sede los jueves, y el resto del tiempo será de atención directa a los cen-
tros, contemplando el horario establecido en estos para coordinación con el profesorado y 
para atención a padres y madres. El coordinador la enviará a sus respectivos inspectores coor-
dinadores de los EOEP específicos y a la Dirección General de Ordenación e Innovación 
Educativa.  

Para los aspectos relativos a jornada laboral y horario, no recogidos en este apartado, se estará 
a lo dispuesto en la normativa por la que se aprueban las instrucciones de organización y fun-
cionamiento de los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Los componentes de los Equipos de orientación que compartan centro utilizarán los días libres 
del centro sede. Cuando coincida la atención de otro centro con un festivo, realizarán la jorna-
da laboral en su centro sede.  
 

13.3. Control de puntualidad y de asistencia, permisos y licencias.  

El control de puntualidad y asistencia, permisos y licencias de los componentes de los EOEP 
de zona se realizará conforme a lo dispuesto en la normativa por la que se aprueban las ins-
trucciones de organización y funcionamiento de los centros de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.  

El control de puntualidad y asistencia en la jornada del jueves y reuniones extraordinarias 
autorizadas desde esta Dirección General lo realizará el coordinador del EOEP de zona, que 
se ajustará a lo previsto en dichas disposiciones en relación con el registro de incidencias, 
archivo y comunicación a la Inspección de Educación. El profesorado de psicología y peda-
gogía de los centros de Educación Secundaria presentará mensualmente a la jefatura de estu-
dios de su centro copia del acta de asistencia a las reuniones del Equipo de zona, firmada por 
el coordinador o coordinadora de este.  
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Cuando la asistencia a los centros de los componentes del Equipo de zona y específico sea 
semanal o con periodicidad fija, éstos estarán incluidos en el parte de faltas mensual del cen-
tro atendido.  

Cuando la asistencia no sea de periodicidad fija, se incluirá un anexo con las hojas de justifi-
cación de desplazamientos al parte mensual de faltas del centro sede, donde se relacionarán 
los días de atención a otros centros y se justificará la misma con la firma del director o direc-
tora de estos. Este anexo se remitirá a la Inspección de Educación junto con el parte mensual 
de faltas del centro sede. El mismo procedimiento será utilizado para el control de los trabaja-
dores sociales.  

Los permisos que afecten a la jornada de trabajo de los jueves serán concedidos por el coordi-
nador o la coordinadora del Equipo. Quedará constancia escrita de la solicitud, con indicación 
expresa de su causa y del permiso firmado.  

Los permisos de los trabajadores sociales podrán ser concedidos por el director del centro que 
atienda ese día o por el coordinador del Equipo de zona, en función de lo recogido en el ca-
lendario de su Plan de Actuaciones.  

Cuando los permisos afecten a la atención de más de un centro, los concederá la dirección del 
centro sede con el conocimiento de la dirección de los restantes centros de la zona de actua-
ción.  

El control de puntualidad y asistencia de los componentes de los EOEP específicos será reali-
zado por el coordinador o la coordinadora del Equipo, que se ajustará a lo previsto en la nor-
mativa por la que se aprueban las instrucciones de organización y funcionamiento de los cen-
tros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias en relación con el registro de 
incidencias, archivo y comunicación a la Inspección de Educación.  

Los componentes del Equipo específico presentarán justificación firmada por la jefatura de 
estudios, dirección del centro o coordinación del EOEP de zona, de las jornadas de trabajo 
que no se desarrollen en la sede de este. Estas justificaciones contendrán indicación expresa 
del horario de permanencia y actividad realizada en los centros o sedes de equipo, siendo pre-
sentadas al coordinador de su equipo.  

Los permisos de los componentes de los EOEP específicos serán concedidos por su coordina-
dor o coordinadora, dejando constancia escrita de la solicitud, con indicación de la causa y el 
permiso firmado. Las licencias serán visadas por el inspector o inspectora del EOEP específi-
co y concedidas por la autoridad competente, teniendo conocimiento la coordinación provin-
cial de Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos, debiendo garantizar, el coordi-
nador o la coordinadora del equipo, la atención prevista en la planificación.  
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Santa Cruz de Tenerife, 29 de agosto de 2007 

El Director General de Ordenación e Innovación Educativa 

Guillermo Melián Sánchez 

 
 


